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	FORMATO FICHA TÉCNICA DE BIENES Y SERVICIOS DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS UNIFORMES Y DE COMÚN UTILIZACIÓN
	


GRUPO III: MANTENIMIENTO UPS MARCA VERTIV-LIEBERT

	[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Clasificación del bien o servicio 
	[bookmark: _Int_ogEJv3uX]72101500  Servicios de Apoyo para la Construcción

	Nombre Comercial del Bien o Servicio 
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO TÉCNICO INTEGRAL ESPECIALIZADO CON SUMINISTRO DE INSUMOS Y REPUESTOS PARA UPS MARCA VERTIV-LIEBERT.

	Calidad
	El contratista debe cumplir y aplicar durante la ejecución del contrato toda la normatividad ambiental, técnica y de seguridad vigente y que esté relacionada con el objeto contractual, entre las que se destacan las descritas a continuación:

· Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas – RETIE, expedido en su última versión mediante la Resolución 40117 del 2 de abril de 2024.

· Norma técnica Colombiana NTC-2050, Código Eléctrico Colombiano, última actualización en abril de 2020.

· Normatividad del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST).

El oferente debe adjuntar la siguiente certificación:

· Certificado vigente expedido por la casa matriz fabricante de las UPS marca VERTIV-LIEBERT que lo acredite como distribuidor autorizado de la marca y está autorizado para ofrecer y comercializar los productos y servicios.

	Generalidades 
	[bookmark: _Int_grUo8VEa]El mantenimiento técnico integral especializado que adelantará el contratista debe ser realizado cumpliendo las especificaciones de la ficha técnica al igual que la normatividad técnica, ambiental y de seguridad vigente así como también las recomendaciones del fabricante de las UPS, utilizando los equipos, herramientas y mano de obra especializada, calificada y capacitada que la labor exige.

	Requisitos generales
	[bookmark: _Int_MGY3P0Bj]El contratista debe realizar el mantenimiento preventivo y correctivo técnico integral especializado con suministro de insumos y repuestos para las UPS (Uninterruptible Power Supply) marca VERTIV-LIEBERT del Nivel Central de la Fiscalía General de la Nación descritas a continuación:

	REQUERIMIENTOS MANTENIMIENTO UPS VERTIV-LIEBERT SEDES NIVEL CENTRAL FGN

	ITEM
	UBICACIÓN
	CANT.
	CAPACIDAD
	MODELO
	# SERIE
	REPUESTOS

	1
	Bodegas Almacén General
	1
	UPS trifásica de 20 KVA.
	eXM 20kVA Frame 40kVA
	2101201720
217B010003
	12 V 17 Ah * 24 Bat.

	2
	Edificio Villegas UPS 1
	1
	UPS trifásica de 20 KVA.
	eXM 20kVA Frame 40kVA
	2101201720
21930K0001
	12 V 26 Ah * 24 Bat.

	3
	Edificio Villegas UPS 2
	1
	UPS trifásica de 20 KVA.
	eXM 20kVA Frame 40kVA
	2101201720
21930B0006
	12 V 26 Ah * 24 Bat.

	4
	La Casona
	1
	Dos (2) UPS trifásicas de 40 KVA en paralelo configuración N+1
	eXM 40kVA Frame 40kVA
	21F0246364
2189010001 y
21F0246364
2189010007
	Ventilador

	5
	Aquimindia (Suba–cota km 4)
	1
	UPS trifásica de 40 KVA.
	eXM 40kVA Frame 40kVA
	2101201720
2197010001
	12 V 55 Ah * 24 Bat.

	6
	Paloquemao
	1
	UPS trifásica de 40 KVA.
	eXM 40kVA Frame 100kVA
	2101201721
21980C0001
	12 V 55 Ah * 24 Bat.

	7
	Bunker edificio L
	1
	UPS trifásica de 60 KVA
	NXr 60 KVA Frame 60 KVA
	2101200535
2153010003
	Mantenimiento

	8
	Búnker Edificio F Oriental
	1
	UPS trifásica de 60 KVA.
	eXM 60kVA Frame 100kVA
	2101201721
21980A0004
	12 V 80 Ah * 24 Bat.

	9
	Búnker Edificio F Occidental
	1
	UPS trifásica de 60 KVA.
	eXM 60kVA Frame 100kVA
	2101201721
21980B0004
	12 V 80 Ah * 24 Bat.

	10
	Búnker Edificio G. de Grieff
	1
	UPS trifásica de 60 KVA.
	eXM 60kVA Frame 100kVA
	2101201721
2181090004
	12 V 80 Ah * 24 Bat.

	11
	Búnker Edificio T o CTI
	1
	UPS trifásica de 60 KVA.
	eXM 60kVA Frame 100kVA
	2101201721
21980D0001
	12 V 80 Ah * 24 Bat.

	12
	Búnker Edificio L
	1
	UPS trifásica de 80 KVA.
	eXM 60kVA Frame 100kVA
	2101201721
21980D0004
	12 V 120 Ah * 24 Bat.

	13
	Paloquemao
	1
	UPS trifásica de 100 KVA.
	eXM 100kVA Frame 100kVA
	2101201721
2198090001
	12 V 150 Ah * 24 Bat.

	14
	Nivel Central
	1
	UPS Trifásica
	eXM
	N.A.
	Módulo de 20 KVA


Direcciones:
· Bodegas Almacén General: Carrera 33 # 15 – 39 de la ciudad de Bogotá D.C.
· Ed. Villegas: Carrera 13 # 73- 50 de la ciudad de Bogotá D.C.
· Aquimindia: Kilómetro 4 de la vía Suba – Cota.
· Paloquemao: Carrara 28 # 18- 64 de la ciudad de Bogotá D.C.
· Bunker: Avenida calle 24 # 52 – 01 de la ciudad de Bogotá D.C.

	Requisitos específicos
	[bookmark: _Int_lfZn9htL]Comprende el mantenimiento preventivo y correctivo técnico integral especializado incluido el suministro de insumos y repuestos para las UPS marca VERTIV-LIEBERT instaladas en las sedes del Nivel Central de la Fiscalía General de la Nación, así:

1. Cambio de los bancos de baterías de las UPS por tener más de seis (6) años de servicio continuo. Las baterías nuevas deben tener fecha de fabricación Inferior a ocho (8) meses certificados por el fabricante.

2. Suministro e instalación de módulo de 20 KVA para UPS eXM por definir.

3. Borrado y/o limpieza de las bases de datos de las UPS,

4. Actualización del software de las UPS,

5. Garantía y una visita de mantenimiento preventivo anual por tres (3) años, y todas las visitas de mantenimiento correctivo que requieran los equipos durante los tres (3) años de garantía; aclarando que el alcance de la garantía y mantenimientos correctivos se limitan a los bienes y servicios adquiridos con el contrato.

[bookmark: _Int_p4iXwRtL]NOTA: Como información adicional para los oferentes, los bancos de baterías actuales de las UPS, tienen baterías marca FULI BATTERY.

CANTIDADES, CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS DEL BANCO DE BATERIAS

1. Cada banco de baterías debe instalarse en el mismo gabinete en el que están instaladas las baterías actualmente.
2. Se deben utilizar los mismos cables de conexión entre baterías y entre el banco y la UPS.
3. La cantidad, capacidad, características y especificaciones técnicas de las baterías nuevas deben ser como mínimo las mismas o mejores que las que poseen las baterías instaladas en los bancos actualmente, las cuales son marca FULI BATTERY.

I. ALCANCE DEL MANTENIMIENTO PREVENTIVO

A.	PARTE ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA

1. Revisión, limpieza y ajuste de componentes de potencia y de sus conexiones:
· Capacitores DC y AC.
· Ventiladores.
· Contactores y relés.
2. Inspección, limpieza y ajuste de conexiones de:
· Rectificador.
· Inversor.
· Tarjetas electrónicas.
3. Reapriete de conexiones de potencia y control.

B.	SISTEMA DE BATERÍAS

· Evaluación completa del banco.
· Reemplazo de baterías.
· Medición de impedancia y voltajes.
· Limpieza de bornes y racks.

C.	ENFRIAMIENTO Y MECÁNICA

· Revisión, limpieza y ajuste de ventiladores y sus conexiones.
· Limpieza profunda interna de toda la UPS.
· Revisión, limpieza y ajuste de sensores térmicos y sus conexiones.

D.	SOFTWARE Y PRUEBAS

· Actualización de firmware.
· Calibración de parámetros.
· Descarga de datos.
· Borrado y/o limpieza de las bases de datos.

E.        PRUEBAS FUNCIONALES

· Prueba en carga.
· Prueba en bypass.
· Prueba de autonomía.
· Simulación de fallas.

II. ALCANCE MANTENIMIENTO CORRECTIVO

Consiste en el cambio de las partes, piezas y/o repuestos averiados de acuerdo con lo contratado poniendo en práctica todas las normas técnicas y de seguridad vigentes y las recomendaciones del fabricante del equipo.

NOTA: Para la ejecución de los dos tipos de mantenimiento (preventivos y correctivos), estos se deben realizar utilizando la herramienta que poseen las UPS de poder pasarlas a bypass manual externo sin cortes en el suministro de energía.

DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS

· [bookmark: _Int_gseJyky2]El CONTRATISTA, durante la ejecución del contrato, deberá dar estricto cumplimiento a la normativa ambiental y sanitaria vigente aplicable, así como a las disposiciones establecidas en el Plan de Gestión Integral de Residuos (PGIR) de la Fiscalía General de la Nación, el cual será socializado por la supervisión del contrato.

· Para todos los efectos, el CONTRATISTA será considerado responsable ambiental de los residuos generados como resultado de las actividades de mantenimiento, reparación, sustitución o retiro de equipos asociados a las UPS.

· En este sentido, deberá cumplir como mínimo con lo siguiente:

· Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE) y baterías industriales: será obligación del CONTRATISTA realizar el desmontaje, embalaje, rotulación y traslado interno de estos residuos conforme a lo establecido en el PGIR vigente de la Entidad, y ponerlos a disposición del Supervisor del contrato o de su delegado, para su acopio y gestión posterior en el punto de almacenamiento o acopio autorizado que la Entidad indique.
· Residuos peligrosos (químicos, cortopunzantes), residuos ordinarios no aprovechables y residuos aprovechables no peligrosos que se generen durante la prestación del servicio en las sedes de la Entidad: el CONTRATISTA deberá efectuar su separación en la fuente y disposición en los contenedores y áreas designadas, de conformidad con el PGIR vigente de la Entidad.
· En caso de generarse residuos peligrosos adicionales no previstos expresamente en los literales anteriores (incluido aceite industrial usado y filtros contaminados en el caso de las plantas eléctricas), durante la ejecución del contrato, el CONTRATISTA deberá garantizar su gestión ambientalmente adecuada a través de una empresa que cuente con los permisos o licencias ambientales vigentes para el aprovechamiento o disposición final de dichos residuos. Para este efecto, deberá allegar al Supervisor del contrato, dentro de un plazo máximo de noventa (90) días calendario, la certificación de disposición final, acompañada de la relación detallada de los residuos entregados, indicando tipo de residuo y peso en kilogramos (kg).

VISITA TÉCNICA NO OBLIGATORIA:

Los proponentes que estén interesados en el proceso, para determinar las características y condiciones de ejecución, de protección y demás aspectos relevantes que puedan influir, tanto dentro de la preparación de la propuesta como de la ejecución del contrato, podrán realizar una visita de carácter técnico, en la sede Ciudad Salitre de la Fiscalía General de la Nación, ubicada en la avenida calle 24 # 52-01 de la ciudad de Bogotá D.C., visita que se programará y llevará a cabo en un solo día.

La visita para la verificación de las actividades a ejecutar se programará a través del Departamento de Construcciones y Administración de Sedes y en la misma los proponentes podrán formular las observaciones e inquietudes que consideren pertinentes, relacionadas con las especificaciones técnicas de los servicios. La información de los asistentes (máximo dos personas por empresa) deberá ser enviada con mínimo dos (2) días de anterioridad a la fecha programada para la visita, a los correos:
eduardo.cruz@fiscalía.gov.co  opanquev@fiscalia.gov.co  viblanco@fiscalia.gov.co 

La visita ÚNICA PREVIO AL CIERRE DEL PROCESO, se realizará en la fecha y hora previstas en el cronograma del proceso.

La visita no es obligatoria, pero posteriormente, el proponente no podrá esgrimir esto como excusa para indicar que no conocía cualquier condición del sitio, ni reclamar algún tipo de afectación. De todas maneras, es responsabilidad de cada proponente informarse de las condiciones relevantes de los sitios donde se prestarán los servicios.

	Empaque y rotulado
	Los elementos deben ser entregados sin sobreempaque o exceso de envolturas. Se deberán evitar empaques plásticos, a menos que no se pueda garantizar la integridad de los elementos o con otro tipo de empaque. En todo caso, la entrega sin sobreempaque NO debe comprometer la integridad y calidad del bien o producto. Se deben tomar las medidas necesarias para asegurar que los bienes lleguen en perfectas condiciones, utilizando métodos de protección alternativos y sostenibles cuando sea posible. 

	Presentación y Unidad de Medida
	N.A.
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